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do la reapeouva consignación presupuestaria y relativas al pago 
de «rvicios de transportes militares

Articulo segundo.—Se concede para liquidar las oPÜgaciones 
anteriores un crédito extraordinario de igual cuantía, aplicado 
al Presupuesto en vigor dé la secddn veintidós de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, «Ministerio del Aire»; car 
pitulo trescientos, «Gastos de los Servicios»; articulo trescientos 
veinte, «Adquisiciones y servicios especiales —Subsistencias, hos
pitalidades, transportes, vestuario acuartelamiento y ganado»; 
servicio cuatrocientos veinticinco «Dirección General de Servi
cios»; concepto cuatrocientos veinticinco-trescientos veintitrés. 
«Transportes»; subconoepto adicional.

Articulo tercero.—El ’mporte a que asciende ei mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente hey de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en ei Palacio ae Ei 
novecientos sesenta y cinco.

Pardo a cuatro de mayo de mil

FRANCISCO FRANCO

LEY 39/l96b, de 4 de mayo, por la que se concede 
un suplemento de crédito de 47.590.000 pesetas al 
Ministerio del Aire como aumento de la subvención 
a favor del ^Instituto Nacional de Técnica Aero- 
espacial Esteban Terradass para satisfacer gastos 
de la Comisión Nacional de investigación del Espa
cio de los años 1964 y 1965.

Creada por Ley número cuarenta y siete, de ocho de Junio 
de mü novecientos sesenta y tres, la Comisión Nacional de In
vestigación del Espado, que habrá de dotarse en el Presupuesto 
del Organismo autónomo «Instituto Nacional de Técnica Aeroes- 
paclal Esteban Terradas», es preciso conceder a este último los 
medios económicos que permitan a aquélla desenvolverse en la 
forma prevista

Para ello en el ejercido último se inició un expediente de 
aumento de la subvención que el Presupuesto del Ministerio 
del Aire asigna al Instituto, expediente que p>OT falta material 
de tiempo no llegó a quedar terminado en aquel ejerddo, y 
como las obügadones subsisten e incluso se acrecientan con las 
coTTespondientes a mil novedentos sesenta y cinco, el suplemen
to a conceder, y en él que se hablan obtenido dictámenes favo
rables de la Dirección General de Presupuestos y del Consejo 
de Estado, habrá de comprender la dotación de los dos ejerci
dos de referencia.

En sú virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:

ATtíoulo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
cuarenta y siete millones quinientas noventa mil pesetas ál fi
gurado en el Presupuesto en vigor de la seotíón vetatldós de 
Obligaciones dé los Departamentos ministeriales, «Mimsterio del 
Aire»; capítulo ouatrodentos, «Subvendones. auxilios, pmrtid- 
paclones en Ingresos y flnandaciones.—^Para gastos corrientes»; 
artículo cuatrocientos diez, «A favor de Organismo^ autónomos 
y Entidades y EJmpresas públicas»; servido ouatrodentos vein
tiuno, «Ministerio, Subsecretarías y Servidos generales»; con
cepto cuatrodentos veintiuno-cuatrodentos quince, «Subvención 
al Instituto Nacional de Técnica Aeroespadal EJsteban Terradas», 
de cuyo importe veintitrés millones setedentas noventa y cinco 
mil pesetas corresponden a atendones de mil novedentos se
senta y cuatro de la Comisión Natíonai de Investigadón dél 
Espado, y veintitrés millones setedentas noventa y dnco mil, 
a los mismos gastos con reladón a mil novecientos sesenta y 
dnco.

Artículo segundo.—^E1 importe a que asciende el menciona
do suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminls- 
tradón y Contabilidad de la Hadenda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a cuatro de mayo de mil 
novecientos sesenta y cinco. «

FRANCISCO FRANCO

LEY 40/1965, de 4 ae mayo, por la que se concede 
un suplemento de crédito de 1.S34.66II pesetas a la 
Presidencia del Gobierno, destinado a incrementar 
'a< subvención estatal para cubrir el déficit del pre
supuesto de la Provincia de Sahara y Satisfacer 
atenciones de personal de los Servicios Correos 
u del Magisterio de ios años 1964 u 2.965

üa política de expansión intensiva de la Enseñanza Primaria, 
que constituye una directriz nacional, y la mejora de los Servi
cios de Correos en la Provincia de Sahara, son imperativos que 
dieron lugar en el pasado ejercicio a la creadón de nuevas pla
zas de Maestros y Maestras y a un aumento en ei número de 
los ordenanzas repartidores de correspondencia.

Iniciada en aquel año la tramitación de un expediente de 
concesión de recursos que como aumento de La subvención que 
dicha provincia recibe de los Presupuestos Generales del Estado 
habria de servir para hacer frente a los mayares gastos asi oca
sionados no llegó a obtenerse por falta material de tiempo el 
suplemento de crédito, que habla sido informado favorablemente 
por la Dirección General de Presupuestos y el Consejo de Estado.

Resulta por ello ímpre-scindible que continúe el trámite de 
aquella propuesta en el presente ejercicio por el importe que haga 
posible atender tanto a las obligaciones del anterior como a las 
del actual.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

DISPONGO:

Articulo primero.—Se concede un crédito suplementario de un 
millón ochocientas treinta y cuatro mil seiscientas sesenta y 
ocho pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección 
once de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Pre
sidencia del Gobierno»; capitulo cuatrocientos, «Subvenciones, 
auxilios, participaciones en ingresos y financiaciones. Para gas
tos corrientes»; articulo cuatrocientos cuarenta, «A favor del Els- 
tado»; servicio ciento doce «Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas»; concepto, ciento doce-cuatrocientos cuarenta 
y dos, «Subvención para cubrir el déficit de la provincia de 
Sahara»; de cuyo importe trescientas sesenta y seis mil nove
cientas treinta y cuatro pesetas se destinarán a satisfacer los 
emolumentos reglamentarios de diez Maestros y del personal in
tratado que se requiera para el Servicio de Correas durante el 
cuarto trimestre de mil novecientos sesenta y cuatro, y un mi
llón cuatrocientas sesenta y siete mil setecientas treinta y cuatro 
pesetas para las mismas atenciones con relación a mü nove
cientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.—^Bl importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito extraordinario se cubrirá en la forma 
determinada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a cuatro de mayo de mü 
novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY 41/1965, de 4 de mayo, sobre modificación 
de dotaciones de los miembros del Tribunal de la 
Rota Española.

Restablecido en España el Tribunal de la Rota de la Nun
ciatura por el Papa Pío XII mediante el Motu Proprío «Aposto
lice Hlspanlamm Nunüo», de siete de abril de mü noveclentoe 
cuarenta y siete, fué éste incorporado al ordenamiento Jurídico 
español F>or Decreto-ley de uno de mayo de mil noveedentos cua
renta y siete

En tai Decreto-ley se establecía que tanto el Decano como 
los Auditores, Fiscal, Defensor del Vínculo y el Auditor-Asesor 
del Nuncio gozarían de las prerrogativas y exenciones que la 
Ley Orgánica del Poder Judicial concede a Vos Magistrados.

Modificada la retribución de la carrera Judicial por Ley ochen
ta y seis/mil novecientos sesenta y tres, de ocho de Julio, parece 
conveniente modificar las dotaciones de los miembros del Tri
bunal de la Rota Flspañola, estableciendo a la vez su equipara
ción económica concreta a determinadas categorías de la carrera 
Judicial.

Fin su virtud, y de conlormidad~ con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas .


